
ADMINISTRACION LOCAL

23611 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Alba
cete por la que se transcribe la lista de aspirantes 
admitidos al concurso-oposición restringido para 
proveer una plaza de Médico Cirujano ayudante.

Finalizado el plazo de presentación de Instancias para parti
cipar en el concurso-oposición restringido, convocado para la 
provisión en propiedad de una plaza de Médico Cirujano ayu
dante, y adoptadas las resoluciones pertinentes sobre admi
sión de aspirantes, la lista provisional de admitidos y excluidos 
queda configurada de la siguiente forma:

Aspirantes admitidos 

D. Ernesto Turégano Saavedra.

Aspirantes excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público' para general conocimiento, advir- 
tiendo que la expresada lista podrá ser impugnada mediante las 
oportunas reclamaciones en el plazo de quince días hábiles, con
tados a .partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Caso de no enta
blarse reclamación en el referido plazo, la expresada lista de 
admitidos y excluidos se entenderá automáticamente elevada a 
definitiva.

Albacete, 17 de septiembre de 1979.—El Presidente.—12.044-E.

23612 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Al
bacete por la que se transcribe la lista de aspi
rantes admitidos al concurso para proveer plaza 
de Recaudador de Tributos del Estado de la zona 
de Alcaraz.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para parti
cipar en el concurso convocado para la provisión de plaza de 
Recaudador d Tributos del Estado d- la zona de Alcaraz, y 
adoptadas las resoluciones pertinentes sobre admisión de aspi
rantes, la lista provisional de admitidos y excluidos queda 
configurada de la siguiente forma:

Aspirantes admitidos

1. D, Juan Antonio Rosales Santiago.
2. D. Pedro Luna Sánohez-Alamo.
3. D. José Luis García Alvarez.
4. D. Lorenzo Ruiz Ballester.
5. D. Luis Angel Miguel Martin.
6. ~D. Rafael Sevilla Camaño.
7. D. Guillermo Bell Gutiérrez.
8. D. Juan José Gómez Moya.

Aspirantes excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento, advir
tiendo que la expresada lista podrá ser impugnada mediante las 
oportunas reclamaciones en el plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial del Estado». Caso de no entablarse recla
mación en el referido plazo, la expresada lista de admitidos y 
excluidos se entenderá elevada automáticamente a definitiva.

Albacete, 19 de septiembre de 1979.—El Presidente.—11.830-E.


